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Trofeo Juego Limpio
Se premiará a los mejores equipos por su deportividad.

NORMATIVA TROFEO   “JUEGO LIMPIO”

1. La Campaña “Compite en Deporte, Triunfa en

Valores”, otorgará un Trofeo “Juego Limpio” a aque-

llos equipos que destaquen por su comportamiento

ejemplar en el desarrollo de los CADEBA 2007. Se

va a llevar a cabo a través de unas valoraciones de

comportamiento de los diferentes implicados en los

encuentros a realizar por parte de los técnicos y

árbitros, además de las penalizaciones correspon-

dientes, en su caso que realice la organización.

2. La evaluación de la puntuación se realizará a través

de la media del cómputo de las valoraciones obte-

nidas en los encuentros jugados hasta el día 15 de

Marzo, aunque todas las incidencias que se pro-

duzcan serán penalizadas hasta la finalización de la

Competición.

3. Se emplearán dos plantillas de valoraciones, que

serán cumplimentadas por los técnicos (respecto al

equipo contrario) y árbitros (de los dos equipos que

arbitra), después de cada encuentro, que se adjun-

tarán al acta arbitral. Los ítems a valorar en las

plantillas son los siguientes:

a) Comportamiento de los jugadores en el área de

juego.

b) Comportamiento de los técnicos.

c) Comportamiento de los jugadores en el banqui-

llo.

d) Comportamiento de la afición.

4. La no entrega o entrega en blanco por parte de los

técnicos de su valoración, se sancionará con 10

puntos y pasará a contabilizarse doblemente la del

árbitro. En el caso de que la diferencia entre la pun-

tuación arbitral y la del técnico fuese de 10 a 12

puntos, esta última se suprimirá pasándose a valo-

rar doblemente la del colegiado.

5. Se otorgará un Trofeo “Juego Limpio” por cada

categoría y género, siendo imprescindible jugar

todos los encuentros que establece el Sistema de

Competición para poder optar al citado Trofeo.

6. Para la ejecución de la Campaña se considerarán lo

referido a la misma en las normas generales de

organización y desarrollo del Campeonato de

Andalucía del Deporte Base CADEBA 09 y regla-

mentos técnicos específicos.

7. Ante cualquier incidencia que se produzca en el

desarrollo de todo el Campeonato en las sedes de

competición, hotel o entorno próximo, por parte de

cualquier persona con vinculación o afinidad mani-

fiesta a un equipo, se penalizará al mismo que se

atribuya, con 10 puntos del cómputo diario.

8. El procedimiento de entrega de las plantillas de

valoración será consensuada y coordinada por la

Federación Andaluza de Voleibol, correspondiendo

al Coordinador de Arbitros entregarlas a los equipos

y explicarles como se han de rellenar las encuestas.

9. Los resultados de la Campaña se publicarán en los

boletines diarios. El resultado final será la media de

las valoraciones obtenidas en los diferentes

encuentros disputados.

10. En caso de empate, se considerarán los siguientes

criterios sucesivamente hasta alcanzar el desempa-

te:

1º. Número de partes de incidencia durante el

Campeonato.

2º. Número de partidos jugados, siendo beneficia-

do el que más encuentros haya disputado.

3º. Media de la puntuación obtenida en el ítem a)

de todos los encuentros. Si continúa la igualdad

se realizará con los ítem b), c) y d) de forma

progresiva.

4º. Valoración realizada por los técnicos. El cómpu-

to será la media de las puntuaciones obtenidas

en los partidos jugados por cada equipo.

5º. Valoración realizada por los árbitros. El cómpu-

to será la media de las puntuaciones obtenidas

en los partidos jugados por cada equipo.

6º. Si persiste el empate, el Comité Organizador

estudiará las valoraciones obtenidas por los

diferentes equipos en todos los encuentros de

la competición y decidirá en consecuencia.

11. En cada encuentro, el equipo puede alcanzar con la

valoración del técnico del equipo contrario y del

árbitro y las penalizaciones correspondientes, en su

caso, un máximo de 32 puntos. A continuación, se

muestran unos valores referenciales para conocer

la valoración general del comportamiento del equi-

po:

De 8 a 14 puntos. Comportamiento deficiente.

De 15 a 20 puntos. Comportamiento mejorable.

De 21 a 26 puntos. Comportamiento bueno.

De 27 a 32 puntos. Comportamiento muy bueno
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